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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M., 02
de junio de 2016, alas 09H45.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de laCodificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0786-14-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Mercedes Judith Loayza Loayza,
representante de la compañía QUICSA S.A., en contra de la sentencia de 16 de
abril del 2014, dictada por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de
laCorte Nacional deJusticia, dentro eljuiciode impugnación N.° 024-2012, previo
al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 0786-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes de
junio de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la Providencia del
Pleno de 02 de junio de 2016, a los señores Mercedes Judith Loayza Loayza,
representante de la Compañía QUICSA S.A., en la casilla constitucional 967, así
como también en la casilla judicial 4040; al Director Zonal 8 del Servicio de
Rentas Internas, en la casilla constitucional 052, así como también en las casillas
judiciales 568, 2424, y a través del correo electrónico: jurídico rls@sri.gob.ee: al
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional 018; y, a los Jueces de
la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, en la casilla constitucional 019; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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guia de casilleros constitucionales no. 335

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

MARTHA ISABEL RUANO

IPIAL
100 1439-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

FABIÁN CARRASCO
CASTRO, RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD DE

CUENCA

166

DIRECTOR ZONAL 6

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

052
1524-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

SOFÍA SALOMÉ
GALLEGOS VALDIVIESO

426 1724-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

ANDRÉS FRANCISCO
DONOSO ECHANIQUE,

PROCURADOR JUDICIAL

DE LA COMPAÑÍA
OTECEL S.A.

233 2199-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016

JOFFRE ELÍAS VERA
RAMÍREZ

103 0255-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

TITO HIGINIO AGURTO

MOROCHO
277 0382-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

GABRIELA FERNANDA

TUFIÑO ZAMBRANO Y
FEDERICA CERUTTI

267
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0465-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

ÓSCAR GEOVANNY

QUINATOA CÓNDOR 834
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0580-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

JUAN ELEODORO MITE

CHÁVEZ
217 0695-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0901-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

ANDRÉS DONOSO
ECHANIQUE,

PROCURADOR JUDICIAL

DE LA COMPAÑÍA
OTECEL S.A.

554

ALCALDE Y

PROCURADOR

SINDICO DEL CANTÓN
PUTUMAYO

043
0097-15-IN

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE JUNIO

DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

MARÍA ALBERTINA DE

JESÚS GUALÁN SIGCHO
589

COMPAÑÍA DE

ECONOMÍA MIXTA DE
AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO Y

ASEO DE MÁCHALA,
TRIPLEORO C.E.M.

002;

311

2139-11-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE JUNIO

DEL 2016
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

LABORAL DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019
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MERCEDES JUDITH

LOAYZA LOAYZA,
REPRESENTANTE DE LA

COMPAÑÍA QUICSA S.A.

967

DIRECTOR ZONAL 8

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS
052

0786-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE JUNIO

DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO 018

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019

VERÓNICA BARREDA
ZEVALLOS Y MARCO

SILVA ORQUERA,
GERENTE GENERAL Y

DIRECTOR TITULAR DE

LA COMPAÑÍA
INDUSTRIAL MOLINERA

C.A.

150

DIRECTOR ZONAL 8

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

052

4992-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE JUNIO

DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480

ANDY WILLMAR

ESRTELLA MARTÍNEZ,
VICEPRESIDENTE DE

SCHERING PLOUGH

DEL ECUADOR S.A.

457
1087-13-EP

SENTENCIA Nro. 155-16-

SEP-CC DE 11 DE MAYO

DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO ,jyju
Total de Boletas: (33) TREINTA Y TRES
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Luis Fernando Jaramillo

SECRETARÍA GENERAL

QUITO, D.M., 03 de Junio del 2.016
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES'No. 375

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

o

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

FABIÁN CARRASCO
CASTRO, RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD DE CUENCA
4541

DIRECTOR ZONAL 6 DEL

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

2424 1524-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016

SOFÍA SALOMÉ

GALLEGOS VALDIVIESO 2154

JOSÉ PATRICIO RON,
REPRESENTANTE DE

DINERS CLUB DEL

ECUADOR S.A.

797 1724-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016

CRISTIAN OMAR LUCIO

QUINTANA, FISCAL DE
BOLÍVAR

1207 1935-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

MARÍA CRISTINA VIVAS
GAVILANES

041 1975-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016

ROBERTO XAVIER

CAIZAHUANO

ANDRADE

938 2199-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

CARLOS MARIO FLORES

CUENCA
900 0123-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

FÉLIX GEOVANNY
PITIUR NANTIP

442

ANDRÉS SANTIAGO

SALAZAR ARELLANO
5687

0594-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016
FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO
1207

COMPAÑÍA SACOS ,/
DURAN REYSAC S.A./ 2241 / 0695-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO DEL CANTÓN

CUYABENO

1650
v_J

0901-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE
MAYO DEL 2016

ALICIA DEL CARMEN

CISNEROS CÓRDOVA
2155 0001-16 IA

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 17 DE

MAYO DEL 2016

COMPAÑÍA DE ECONOMÍA
MIXTA TRIPLEORO C.E.M.

657;
680

2139-11-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE

JUNIO DEL 2016

MERCEDES JUDITH

LOAYZA LOAYZA,

REPRESENTANTE DE LA

COMPAÑÍA QUICSA S.A.

4040
DIRECTOR ZONAL 8 DEL

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

568;
2424

0786-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE

JUNIO DEL 2016

COMPAÑÍA INDUSTRIAL

MOLINERA C.A.

1148;
3736

DIRECTOR ZONAL 8 DEL

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

568;
2424

1392-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 02 DE

JUNIO DEL 2016

DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

1346

ANDY WILLMAR

ESRTELLA MARTÍNEZ,
VICEPRESIDENTE DE

SCHERING PLOUGH DEL

ECUADOR S.A.^^-^Z

1026 1087-13-EP
SENTENCIA Nro. 155-

16-SEP-CCDE 11 DE

MAYO DEL 2016

QUITO, D.M., 03 de Junio del 2.016Total de Boletas: (26) VEINTISÉIS
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SECRETARÍA GENERAL
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